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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P'rEOiPS DE SUSORiPCION

Por un moa.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Númoro suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios es insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas Adyacentes, Oanari&s y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se diapuaiore otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inssr- 
oion da la ley en la í/csccáa.

(Artisulo 1° íisi Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRíPCION

En la Diputación provinsial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios s« 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las deee 
à las catorce.

PARTE OFIOIAL.

PaESlDE!iCí& DEL COKSIO DE SISISTEOS

S. M. el Rey D. Alíonso Xlli 
(Q* 1^' g’)> S- ^' la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D? María Oris" 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goficía del ÍÍ4 de Abril de 191^.)

ÍBBMUIM.
PMOU ÜEL

KKAL OSDEN.

Exemo, Sr.: Su vista de la ios- j 
tanda del Director Gerente de la s 
Sociedad Vatímetro B y B, en j 
solicitud de que se excluyan de j 
la Lista oficial de productos, para j 
cuya adquisición se admite la s 
concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado, durante el 
presente año, los contadores elóo- ' 
trices que se interesan, por fabri
carlos la industria nacional: ;

Resultando que la Comisión ; 
protectora de la Producción na- 1 
cional propone .se acceda á la • 
pretensión, en uso de las atribu- ; 
clones que le concede el apartado i 
1? del articulo 11 deí Reglamen
to para ejecución de la ley de 14 
do Febrero de 1907, y habida 
Cuenta de los dictámenes técni

cos y prácticas favorables al em
pleo con éxito de los contadores 
eléctricos y vatímetros que la 
Sociedad reclamante produce des
de hace diez años que está dedi
cada á su fabricación,

S. M. el Rey (q. Í). g.), de con
formidad con lo determinado para 
tales casos por el artículo 2.® de 
la citada ley de 14 de Febrero de 
1907, se ha servido disponer, con 
esta fecha, se excluya para lo su
cesivo de la Relación oficial, pu
blicada en la Gíaceia de 30 de 
Diciembre del pasado año de 1911, 
el producto «Contadores eléc
tricos», comprendido en el epí
grafe 3.° de dicha Relación.

De Roal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V.E, muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1912.—Canalejas.—Se
ñor Subsecretario de esta Presi
dencia.

(Gaceta del Üi de Abril de 191¿.)

Iism DE U GOBEmCÍOl

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley de 

£2 de Junio de 1911, sobre 
Casas baratas.

(coüffTrJJffXJ-auCiosB) 
CAPITULO VI

Dis LAS SUBVENCIONES.

Art, 94. Cuando una Socie
dad cooperativa tenga entre sus 
objetos la construcción do casas 
baratas y aspire à gozar de los

1 beneficios del artículo 21 de la 
1 Ley, deberá practicar las opera- 
J cienes de cooperación en la cons- 
j trucción, con entera indepeuden* 
1 cia económica da las que se re

fieran á otros objetos, sin que en 
ningún caso la responsabilidad 

i contraída en la gestión de éstos 
1 afecte á las operaciones relacio- 
r nadas con la construcción de Ca
s' sas baratas.
j Art. 95. Los particulares ó 
1 Sociedades que espiren á los be- 
< neficios del artículo 21 de la Ley 
: en cuanto se refiere á la distribu- 
1 ción de las subvenciones del Es- 
j tado, deberán acudír á los con- 
1 cursos que se regulan en los ar- 
’ tículos 97 del Reglamento.
í Art, 96. En los diez primeros 

días del mes de Enero de cada 
año, el Instituto de Reformas So
ciales pedirá á las Juntas de fo
mento y mejora de las casas ba
ratas informe acerca dei estado y 
condiciones del problema de la 
habitación económica en la loca
lidad respectiva, y sobre las ne
cesidades más apremiantes en 
relación con la intervención pro
tectora que se establece en el ar
ticulo 21 de la Ley, y má.s espe
cialmente respecto de la acción 
de las Sociedades y particulares g 
en la construcción de viviendas | 
baratas, debiendo la Junta indi
car cuál de las formas de subven
ción que el artículo citado esta
tuye es en la localidad de mayor- 
urgencia.

Los informes de la Junta se 
enviarán al Instituto antes del

20 de Enero, y éste, previo este- 
dio de los mismos, informará al 
Ministro de la Gobernación acer
ca de la distribución más conve
niente de la subvención legal 
antes del 31 de dicho mes, de
biendo tener en cuenta el desti
no que, según el párrafo segundo 
del artículo 21, debe darse nece
sariamente al 50 por 100 de la 
misma.

Art. 97. Para dar cumplido 
efecto al artículo 21 de la Ley, 
el Instituto de Reformas Sociales 
organizará todos los aíios les 
oportunos concursos con sujeción 
á las reglas siguientes:

Para la distribución dei 50 por 
100 de la consignación legal 
destinada al abono de interests 
de las sumas obtenidas á présta
mo, que no devenguen más del 
5 por 100 anual, de Cajas de 
Ahorro, Montes de Piedad, Banco 
Hipotecario é instituciones de 
crédito reconocidas iega:mente, 
por las Sociedades cooperativas 
organizadas para la construcción 
de casas baratas, propiedad de 
los socios, se anunciará el con
curso en la primera quincena del 
mes de Febrero.

Las solicitudes se presentarán 
m la segunda quincena del mis
mo m^s ante la Junta de fomen
to y mejora de las casas baratas 
ó ante la representación que, á 
falta de aquélla hubiere desig
nado el Instituto de Reformas 
Sociales, y, en su defecto, ante 
el Ministro de la Gobernación.

En la primera quincena d^i
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mes de Marzo informarân las 
Juntas ó quien hiciere sus veces, 
remitiéndose inmediatamente, 
solicitudes é informes al Institu
tos de Reformas Sociales, quien 
á su vez informará sobre la dis- 
tribueion de la subvención legal, 
s^gún lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley, elevando su infor
me, con todos los antecedentes, 
al Ministro de la Gobernación.

Rl concurso para la distribu
ción del otro 50 por 100 de la 
subvención legal, á que se refie
re el párrafo 4.° del artículo 21 
de la Ley, se anunciará en la 
segunda quincena del mes de 
Febrero presentándose las soli
cité les, según se dispone en el 
párrafo anterior en la primera 
quincena del mes de Marzo, y 
remitiéndose aquéllas, con los 
informes de las respectivas Jun
tas de fomento y mejora en la 
segunda quincena del mismo mes 
al Instituto de Reformas Socia
les, quien informará á su vez 
s.'bre la distribución de la sub
vención legal, elevando el in
forme, con todos los anteceden
tes, al Ministro de la Goberna
ción. En el anuncio do este con- 
curso se hará con.star la parto , Ministerio de la Gobernación. 1 
que so destino de este 50 por 100 j Art. 9á. Para poder acudiral 
de la consignación legal á sub- 1 concurso á que se refiere el párra- 
vencionas à particulares ó enti- 1 fo 2.° del artículo anterior, y, en 
dados constructoras, á tenor del ; su caso, obtener la subvención de 
párrafo 4? del articulo 21 de la que tratan los párrafos I.®y2.®del 
Ley, y la destinada á garantizar j art, 21 de la Ley, las Sociedades 
intereses que devenguen lasobli- cooperativas de construcción do 
gaoiones que omitan las Socio- j casas baratas propiedad de los so- - 
dados cooperativas, á fin de ob- 1 cios, presentarán los justificantes 
toner recursos para la construe- Í en forma legal, do las operaciones 
ción de casas baratas, según lo j de préstamo realizadas, á tenor 5 
estatuido en el párrafo 5.“ del j de lo dispuesto ea el párrafo 2.“ i 
mismo articulo. - 1 del citado artículo do la Lev, v ?

las condiciones en que so hace la 1 
emisión de obligaciones, garan- j 

rales del Estado excediere do las j tías de las mismas y cuadro do 5 
500.000 pesetas á que se refiere ! amortización. j
el articulo 21 de la Ley, se hará | Art. 99. En ol concurso á que 
constar en el concurso de que j se refiere el párrafo 2." del art. 97 | 
trata el párrafo anterior, advir- | de este Reglamento, para la dis- | 
tiendo que para la distribución do j tribueion del 50 por 100 de la ' 
la cantidad que exceda de dichas | subvención legal de que trata el j 
500.000 pesetas, serán preferidas | párrafo 2 “ del art. 21 de la Ley, Î 
á tener del artículo 23 de la re- g serán preferidas: |
ferida Ley, las entidades ó So- 1 1.' Las Sociedades que obtu- f
ciedades nuevas que comenzaren i vieren sus préstamos á interés Ï 
sus trabajos dentro del ejercicio 1 más bajo. 1
respectivo, y aplicando, en cuan - | 2.° Dentro del mismo tipo de í
lo sea posible, à ¡a distribución | interés, las que solicitaren la E 
Ls preferencias establecidas por ï subvención con respecto á près* t 
la Ley y por este Reglamento. a tamo.s de cuantía menor, y j

En loa anuncios de concurio se S 3? Las que construyan casas ^* 
consignará clara y precisamente 1 mas baratas, teniendo en cuenta ^ 
las condiciones legales de los 8 su valor en renta ó en venta, y 1. 
mismos; documentos é informes | según las circunstancias de la j 
que deban acompafiarse á las solí- 8 localidad, i

citudes; preferencias determina
das por los artículos 21, 22 y 23 
de la Ley y por esto Reglamento, 
y cuantas circunstancias estima- 

Íre oportunas el Instituto, para 
que los interesados puedan acu
dir, con perfecto conocimiento de 
las disposiciones legales, á los 
referidos concursos.

A tenor de lo prescrito en la 
disposición adicional de la Ley, 

| las Sociedades constituidas antes 
! de su publicación, podrán tomar 

parte en los concursos de que ha
bla este artículo, acomodándose á 

pas exigencias generales de la 
¡Ley y del Reglamento,

Los concursos se anunciarán 
1 en la G-aceta de ¿Madrid, BoleUn 
| del InslKuio de Reforméis Soda- 
| les y Boletines O/ídales de las 
i provincias, procurando darles la 
1 mayor publicidad, mediante la 
j prensa.
1 Los informes emitidos por el 
; Instituto, en cumplimiento del 
2 art. 21 do la Loy, con un resu- 
] men do los concursos realizados 
i con ai reglo al presente artículo, 
1 se publicarán en la Gaceta, á la 
; vez que la distribución de la con

signación legal acordada por el

Cuando el importe de las solici
tudes de subvención p-ara abono 
de intereses, despuas de guardado 
el orden de preferencia que se 
establece en los dos números an
teriores, excediere del 50 por 100 
delà suma presupuesta con arre
glo á la Ley, se distribuirá aquél, 
teniendo en cuenta en todo caso, 
el número de viviendas que se 
pretenda construir, sus condicio
nes económicas, las circunstan
cias de localidad, y procurando i 
que la subvención beneficie el j 
mayor número de individuos po- i 
sible. f

Para determinar la preferencia • 
á que so refiere el párrafo ante- j 
rior, las Juntas de fomento y 
mejora de las casas baratas, reu
nirán todos los datos ó indicacio
nes demostrativos, tanto del nú
mero de las viviendas proyectadas 
como de sus condiciones económi
cas, coste de las casas, tipo de al
quiler y de venta al contado óá 
plazos, urgencia de las contribu
ciones en la localidad respectiva, 
y cálculo, tan exacto como sea 
posible, de los individuos benefi
ciados; y, con su informe, los 
remitirán, con las solicitudes, al 
Instituto de Reformas Sociales, á 
fin de que, en vista de todo, pue
da á su vez informar según lo 
dispuesto en la Ley. El Instituto 
podrá pedir cuantas actaracioaos 
ó datos complementarios estime 
oportunos á las referidas Juntas.

Art. 100. En el concurso á. 
que se refiere el párrafo 3.° del 
artículo 97 del Reglamento para 
distribuir la parte del 50 por 100 : 
delà subvención legal de que; 
trata el artículo 21 de pa Ley, | 
y que, según el párrafo 5.” del j 
mismo, puele destinarse à ga- 1 
rantizar el interés, no superior i 
al 5 por 100, que devenguen las j 
obligaciones que emitan las So- j 
ciedades cooperativas, con el fin | 
de obtener recursos para la cens- 1 
trucciou de casas baratas, se ten- | 
drá en cuenta para las preferen- j 
cías lo dispuesto en el articulo j 
anterior.- j

Cuando S9 trate de la distribu- 8 
cion de subvenciones á que se a 
refiere el párrafo 4,“ del artículo | 
21 de la Ley, se tendrá en cueu- 1 
la, ante todo, la preferencia esta- j 
bleoida en al número 3,® del | 
artículo 99 de este Reglamento. |

Art. 101. Con arreglo á lo | 
dispuesto en el artículo 37 de ia J 
Ley sobre casas baratas, los | 
Ayuntamientos podrán acudir! 
al concurso de que trata el párra- | 
fo S.® del artículo 97 de este Re- |

ízlamento, en las condiciones 
que el mismo determina.

Art. 102. El particular ó en
tidad constructora que acuda 
al concurso, hará constar nece
sariamente el fin que se propone, 
el plan para llavarlo á cabo, el 
cálculo en que basa su gestión 
financiera,los plazos de construc
ción y cuantos extremos análo
gos sirvan para fundamentar la 
concesión del subsidio oficial.

Será indispensable hacer cons
tar cuál es el capital empleado 
en el momento de formalizar la 
petición y cuál es el que anual
mente se invierte en las obras.

igualmente harán constar, con 
referencia á sus Estatutos, si se 
trata de Sociedade.s, y mediante 
declaración ante las Juntas de fo
mento, si de particulares, que 
los beneficios como Empresa no 
excederán del 4 por 100 anual.

fjos ^particulares declararán, 
además, que se someten á las 
disposiciones vigentes de la Ley 
y de este Reglamento.

No so admitirá en los concur
sos de que trata el artículo 97 de 
este Reglamento, ninguna enti
dad ó particular constructor, sin 
que presente con la solicitud el 
certificado de calificación de ca
sas baratas, obtenido según dis
pone el capítulo III del mismo.

Art. 103. Ninguna subven
ción otorgada á tenor de lo dis
puesto en el párrafo 4.® del artí
culo 21 de la Ley, podrá exceder 
del 25 por 100 del capital em
pleado por la Sociedad ó particu
lar respectivo, según dispone el 
artículo 22 de ia misma.

Art. 104. El artículo 24 de 
la Ley sólo se aplicará en los ca
sos notorios de fracaso por culpa 
dedos constructores ó de mala fó.

Cuando haya lugar á aplicarlo, 
la Junta representará los intere
ses del Estado, procedióndose á 
las subastas de las obras si fuere 
preciso.

Art. 105. Cuando no se ago
tare la subvención legal á que se 
refieren los artículos 21 y 23 de 
la Ley, el remanente podrá des- 
tiuarse á auxiliar à las Juntas de 
fomento y mejora de las casas ba
ratas, según lo dispuesto en el 
artículo 6i® de la misma y previo 
informe del Instituto do Refor
mas Sociales, debiendo tenerso 
en cuenta la respectiva impor
tancia de la labor realizada por 
las diversas Juntas para otorgar 
y distribuir ia subvención.

En ningún caso podrá conce
derse más de 7 500 pesetas de 
una sola vez.

{Se concluirá.')
--- ----------------.»^............r...,.,^
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Administración Provincial.
NUM. 1.317.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

En cuinpiimiento del artículo 2.® del Reg'amento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del año anterior, se 
publica la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este 
Centro, durante el mes de Marzo último.

Valladolid 12 de Abril de 1912.—El Ingeniero Jefe, R. Diez de! 
Corra!.

Núm. 
de 

orden

Fecha 
delà 

licencia
Nomhresy apellides

n3 
«3
§ Vecindad Profesión

34 Marzo Crescencio Camarero. 22 Valladolid Jornalero
35 id. Higinio Sanz.. . . 32 Id. Obrero
36 id. Gregorio Chicote. . 43 Peñafiel Conierciaiite

NÚM. 1.316.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ANUNCIO

Por el presente se notifica al 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de Rueda, que en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Julián 
Lopez Sánchez, apoderado de los 
causa-habientesdel señor Marqués 
de Castro Serna, contra el apén
dice adicional formado por dichas 
corporaciones en el año próximo 
pasado con motivo de concesión 
de bajas en la riqueza rústica de 
íique' pueblo por causa de la fi 
ioxera en los viñedos; que la De
legación de Hacienda en 19 del 
•corriente haacordadocumpliendo 
con lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Junio de 1904 poner de 
smanifiesto en esta Administra
ción el expediente formado al 
efecto por el término de diez días 
para {{ue puedan alegar lo que 
crean conveniente á su derecho.

Valladolid 22 de Abril de 1912. 
—El Administrador de Contribu- 
X5iones F ranciseo Zambalamberri,

«iffitimiosimi.
NóM.1.32L

Castroponce.

’Per -MúJision del que la desem
peñaba 8<î baila vacante le Secre
taría del Ayuntamiento de esta 
villa, con la delación anual de 
quinientas veinticinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
be los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus. solicitudes ante 
esta Alcaldía, d'urante el plazo de 
Veinte días, á contar desde que 
aparezca inserta la presente en 
el «Boletín oficia!» de la provin
cia, además del anuncio expuesto 
al público en los sitios acostum
brados en esta localidad.

Castroponce 18 de Abril de 
1912.—El Alcalde Bernabé Mar
tínez.—El Secretario interino, 
Fortunato García.

NüM. 1.299.

Medina del Gampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa durante el mes 
de Marzo último, y que se for
ma por el infrascrito Secreta
rio en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el artícu
lo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Día 6.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Juan Moló.n Mier, y se aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

Se concedió terreno en propie 
dad para una sepultura en el Ce
menterio Católico ,municipal á 
D.^ Encarnación Campo Redondo.

Se acordó que pise á la Comi
sión de Alumbrado una petición 
de las Soebdades Obreras de esta 
villa, para que se les conceda dos 
luces en el Centro Obrero.

Fué aprobado un anuncio para 
llevar á efecto la inauguracioij 
del mercado mensual de roses va
cunas.

Se designaron los testigos que 
por parto de este Ayuntamiento 
han de declarar en varios expe

dientes de excepción de quintas, j
Concedióse autorización á don 

Maximino Gómez para construir 
un pozo negro en la calle del 
Arrabal de Salamanca.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
una instancia de los Maestros au
xiliares de las Escuelas Naciona
les de esta villa, solicitando se 

j les conceda gratificación.
i Hiciéronse algunos ruegos y se 
S levantó la sesión.
j Día 13.—Preside el Alcalde se- 
1 ñor Melon Mier.
¡ Se aprobó el acta de la sesión 

anterior yelextracto de los acuer
dos adoptados por esta Corpora
ción en el mes de Febrero último.

Fué adjudicada definitivamen
te en 3.021 pesetas á favor de 
D, José García González, una su
basta de corta y aprovechamien- 

| to de 464 árboles de madera de 
i’ olmo del plantío del Chopal.

Pasaron á informe de la Comi- 
j sion de Beneficencia instancias de 
1 varios vecinos solicitando se les 
1 incluya en las listas con derecho 
| á la asistencia médica y farma- 
i cóutica.

Concediéronse licencias á Ci- 
| riaco Saez Diez y Lorenzo Santos, 
j para realizar obras en las calles 
1 do Carrera ó Isabel la Católica, 

res-pecti vamente.
En vista de una comunicación 

del Sr. Ingeniero Jefe del Distri- 
,to forestal, se acordó que por 
éste se propongan los aprovecha
mientos que en- los montes de 
este Municipio puedan realizarse 
para obtener los rendimientos ne
cesarios con que atender á las 
obras de encauzamiento y sanea
miento del río ZapardieL

Se acordó dar por terminado el 
contrato del servicio de alumbra
do público eléctrico de esta villa, 
y que se comunique al actual 
contratista D. Lsidoro Rubio Gu
tiérrez.

Fué acordado realizar obras de 
reparación del decorado de las 
Oficinas de Telégrafos que se ha
llan instaladas en edificio de la 
pertenencia de este Municipio.

Se acordó enviar telegrama de 
felicitación al Sr. Alba por haber 
sido nombrado Ministro de la Co
rona.

Con algunos ruegos de los se- 
ñores Concejales se levantó la 
sesión.

SDía 20.—Preside el Alcalde 
D. Juan Molón, aprobándose el 

acta de^a anterior sesión.
Fué acordado un dictamen de 

la Comisión de Beneficencia, pro

poniendo la inclusion de varias 
familia-' pobres en las listas del 
servicio benófico-sanitario; y pa
saron á informe de la propia Co
misión otras nuevas peticiones.

Para que declaren en un expe
diente de excepción de quintas, 
fueron designados dos testigos 
por parte de este Ayuntamiento.

Se acordó desestimar la peti
ción da una Cofradía sobre p-eti- 
cion de subvención.

Hiciéronse algunos ruegos y se 
terminó la sesión.

Día 29.—Presidió el Alcalde 
Sr. Molón Mier, y fué aprob.ada 
el acta de la sesión anterior.

Fué nombrado el Comisionado 
que ha de asistir al juioio de re* 
vision de quintas ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento.

Se acordó el pago do una fac
tura à Miguel Lopez, y que se 
proceda á verificar la rotulación 
de algunas calles.

Pasaron á informe de la Co
misión de Beneficencia varias pe
ticiones sobre el servicio beuéíi- 
co-sanitario.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Administración 
y Hacienda, concediendo gratifi
cación mensual á los Maestros 
auxiliares de las Escudos públi
cas de esta villa; y pasó á infor
me de la propia Comisión una 

■ instancia de D. Miguel Cintad, 
' sobre construcción de un tranvía 
: de vla estrecha de esta villa á 
i Peñaranda.
j Dióse cuenta del proyecto de
■ Ordenanzas municipales para el 
1 régimen de esta población, con- 
; feccionado por la Comisión ^spe- 
| cial que á tal fin se designó per 

este Ayuntamiento, yquedó apro
bado hasta el art. 125.

Se hicieron algunos ruegos y 
se levantó la sesión.

Medina del Campo á 15 de 
Abril de 1912.—,El Secretario, 
Millán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre .Ayunta
miento en la próxima sesión.

Medina del Campo á 16 de 
Abril de 1912.—El Alcaide, Juan 
Molón.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria de este día, acordándose 
su publicación en el «Boletín 
oficial» de b provincia.

Medina del Campo á 17 de 
Abrildel912.—El .Secretario, Mi
guel Millán.—V.® B.®, El Alcal* 
de Juan Molón,
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NôM. 1.326.

Monasterio de Vega.

Fijadas dofinitívaraente por 
este Ayimtaoiiento las coentas 
inauicipàles correspondientos al 
aQo 1911, sa InlUn expuestas al 
público en la Secretaría del tuis- 
mo por íérinino do quince días, á 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 161 Je la vigente ley 
Municipal.

Monasterio de Vega 22 do Abril 
de 1912.—El Alcalde, Tomás Ma* 
zon.

NoM. 1.318.
Ramiro.

Terminado el repartimiento ve
cinal de consumos formado por | 
esta Junta municipal para el co- j 
rriente ario se halla de manifiesto s 
al público por espacio de ocho | 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia en la Secre
taría de este Municipio á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y aduzcan las re- | 
clamaciones que crean pertinen- j 
tes, pues pasado dicho plazo no 1 
se admitirá ninguna. t 

Ramiro 20 de Abril de 1912.— I 
El Alcalde, Luis Martin.—El Se
cretario, Atanasio García. !

NúM. 1.325. 1

Villavicencio de los Caballeros !

No habiendo comparecido los j 
mozos Juan Anivarro Fernandez, j 
hijo de José y Esperanza, y Juan | 
Crespo Casado, hijo do Natalio y j 
María, números 1 y 3, respecti- j 
vamente, del sorteo de este ario, | 
al acto de clasificación y declara- ? 
cion de soldados ante e! Ayunta* j 
miento, no obstante haber sido ci- j 
lados al efecto en debida forma j 
con arreglo á la ley, se han ius- | 
truido los oportunos expedientes j 
con sujeción á las disposiciones 1 
de los artículos 157 y siguientes 
de la vigente ley deReclutamien- j 
lo y Reemplazo, y por sus resul* 1 
lados les ^ha declarado prófugos s 
esta Corporación, con la condena j 
consiguiente de gastos á tenor de ’ 
las disposiciones legiles. |

En tai concepto se les llama, ■ 
cita y emplaza para que compa- ' 
rezcan inmediatamente ante mi ' 
Autoridad á fin de que sean re- ; 
hiitidos á disposición de la Gomi* ? 
sion mixta do Reclutamiento de ; 
Valladolid apercibiéndoles de ser ; 
tratados con tolo el rigor de la •

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos 
ó su presencia á disposición de 
la Comisión mixta de reciuta* 
miento.

Villavicencio de los Caballeros 
á 20 de Abril de 1912.—El Alcal
de, Constantino Alvarez.—El Se
cretario, Victoriano Laredo.

iOMSlMOE M.
Juzgados de primera iastaacia 

ó insíraccioa.

NoM. 1,322.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.
Don Mariano Cuesta Carrión, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría de Don Gregorio Nuñez, se 
sigue expediente sobre reclusión 
definitiva en manicomio de Eu
lalia Sánchez Salgado, residen
te en esta Ciudad, y en cumpli
miento de las disposiciones vi
gentes, se cita, llama y emplaza 
á los parientes de dicha Eulalia 
para que dentro del término de 
un mes contado desde la inser
ción de este e dolo en el «Boletín 
oficial» de la provincia, compa
rezcan si lo estiman conveniente 
en este Juzgado á exponer lo que 
estimen procedente acerca de la 
reclusión solicitada.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Abril da mil novecientos doce.
—-Mariano Cuesta.—Ante m 1
P. D., Atanasio Diez

Núm. 1.323.

CÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez de instrucción 
de la villa de Benavente y su 
partido, en providencia de esta 
fecha, referente á causa sobre ex
pedición de Billetes falsos del 
Banco de España contra Angel 
Mendez Ramón, tiene acordado 
se cite por medio de la presente 
á Juan Sánchez García, hijo de 
Agustín y Ramona, natural de 
Valladolid, de oficio oaldarero, de 
28 años, ambulante, y última-

tos de incidente promovidos de 
una parle, y como demandante 
D. Cótido Acebes García, mayor 
de edad, casado, camarero y de 
esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Daniel Domin
go y defendido por el Letrado 
l). José Ferrandez Gonzalez, y 
de la otra, como demandado don 
Ismael Aiou.so de Velasco, mayor 
de edad, soltero. Módico y vecino 
de Madrid, y el Sr. Abogado del

mente t-stuvo en la Cárcel de es- | Estado, sobre declaración de po
te partido, á fin de que compa- I ór"Z"

1 rezca el día 28 de Mayo próximo 
y hora de las once, ante la Au
diencia provincial de Zamora, pa
ra asistir como testigo á la cele
bración del juicio oral de la cau- 

s sa ya referida y bajo los aperci- 
j bímientús legales que de no ve- 
Í rificarlo le parará el perjuicio a 

que hubiere lugar.
j Benavente 22 de Abril de 1912. 
1 —El Secretario, Sebastian Ca- 

i rrion.

Now. 1.319.

j REQUISITORIA

! Martínez y Martínez, Francis- 
co, natural de Valladolid, de esta
do soltero, profesión cantero, de 
treinta años de edad, hijo de Juan 
y Juliana, domiciliado última
mente en Valladolid, calle de San 

1 Francisco,22, procesado por hurto, 
! comparecerá en término de diez 
' días anta el Juzgado de iustruo- 

ción del Distrito del Centro, Se
cretaría de! Sr. Gómez.

í Madrid 20 de Abril da 1912.— 
1 El Sr. Juez, Fernando González.

—El Secretario, Casto Gutiérrez 
Gimeno.

Juzgados municipales.

■ Nou. 1.321.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Pedro del Río Perez, Secre- 

, tario del Juzgado de primera 
j instancia dal Distrito de la 
j Plaza de Valladolid.

j Doy fé: Que en los autos do 
que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva, son 

; como sigue:
1 Encabes amienío. — Seniencia
■ En la Ciudad de Valladolid á diez 

y nueve de Abril de mil nove- 
! cientos doce, el Sr. 
[ Ulloa y Fernandez,

mera instancia de! 
Plaza de la misma 
habiendo visto los

D. Gualberto 
Juez de pri- 
Distrito de la 
y su partido, 
presentes au-

1
 Parée dispósitiva.—Fallo: Que 
debía declarar y declaro pobre en 
sentido legal y con opcion á los 
beneficios que concede el artículo 
catorce de la expresada ley de 
Enjuiciamiento civil al deman
dante D. (?ólido Acebes García, 

. para que en tal concepto pueda 
1 ejercitar acción personal contra 
| 1). Ismael Alonso de Velasco, MÓ 

j dico y vecino de Madrid, sobre 
í reclamación de pesetas, sin hacer 
j especial condenación de costas. 
, Así por esta mi sentencia que 

por rebeldía del demandado, se 
notificará en forma legal, defini- 

1 tivamente juzgando lo pronun- 
j cio, mando y firmo.—Gualberto 
' Ulloa.
j Para que conste ó insertar en 

el «Boletín Oficial» de la provin
cia por la rebeldía del demanda
do D. Ismael Alonso de Velasco, 
expido y firmo el presente en 
Valladolid á veintitrés de Abril 
de mil novecientos doce.—Liceu- 

i ciado, Pedro del Río.

j NuM. 1.308.

j HUMANES.
1 CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y á virtud de 
j providencia dictada en el día de 
j hoy en orden del Sr. Juez de ins- 
1 trúceion de este partido, se cita á 
1 Cleto Martin Manrique, de trein- 
i ta y seis años de edad, viudo,
1 pordiosero, natural de Urueña, 

en la provincia de Valladolid, 
cuyo domicilio se ignora, el cual 
se halló en el Hospital de Soria y 
últimamente en el da Guadala
jara, para que asista ante el Tri* 

1 bunal de Justicia municipal de 
j este Distrito y Juzgado, sito en la 
! Secretaría del mismo, calle Huer- 
| tas 12, el día 13 de Mayo próxi- 

mo á las once de la mañana, con 
1 el fin de celebrar el correspon- 
1* diente juicio verbal de faltas con 

motivo de las lesiones que sufrió 
el 24 de Febrero último al ser 
alcanzado por la máquina del 
tren de mercancías ascendente 
número 873, y caso de no compa
recer le causará el perjuicio que 
haya lugar.

Humanes 19 de Abril de 1912. 
—■El Secretario, Mariano Z, Ra
mírez.—V.® B.“, El Juez munici
pal, Eleuterio Castillos.

VALLADOLID.

IMPBWA DEL HOSPICÍO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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